
ｾｄｉａｒｉｏ＠ .DE BARCELONA, 

Del J uéves .I 9 de · Setiembre de .t Sos. 

"San Genaro , Obispo y Mártir. Las Q11arenta Horas está11 ert 
.14 Iglesia de la Real .Casa de Caridad : se reserva a las sezs y media. 

Afecciones astron6micas de mañana. 

Sale el sol á las 5 h. 53' m. ; y se pone á las 6 h. 7 m. 'S• 
·declinacion es de r- g. 10 m. 58 s. Norte. Debe seiíalar el relox al 
medio di a verdadero las r I h. 53 m. 2 6 s. .Sale la luna á las 2 h. 
52 m. de la madrugada : pasa por el meridiano á las 9 h. 47 m. de 
la mafiana ; y se pone á las 4 h. 3 2 m. de la tarde. Y es el 2 8 de 
.ella. 

Día Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmó11fera. 

1 7 á las 1 1 de la noc. I<J grad. -4 28 p. 2 l. O. nubes. 
1 3 á las 6 de la maií. 18 28 1 .9 E. idem. 
1 8 á las i de la fard. 20 9 28 .2 S. E. entr:ecubierto. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA • ' ' 

. Continúa .el Edicto. 

Cum autem , .ad lzujusmodi pecu
lÚd! vim colligendum, prceter caJtera, 
gua: ad hurzc effectum constituta sunt; 
taxatio . etiam , ac solutio quinden
niorum , medice annatce , super Jruc
tibus bonorum ｾ ･ｴｩ｡ｭ＠ primee erectio
nis Ecclesiarum , Monasteriorwn, 
aliarumque Ecclesiasticllrum Com
munitatum , quce ah ipso Carolo Re
ge , ac suis Predecessoribus Regi
hus Catholicis fundatce , et dotatee 
reperiwltl$r , ｏｬｴｬｮￍｉｾｯ＠ ｮ･ｯ･ｳＮｾ｡ｲｩ｡＠ de
preheudatur ; idcirco quindennia lm
irssmodi prcescribi , atque pro árs
nu-:. ｾ｡ｬｬｬｴｩｦ［ﾡｷ＠ duflrurn ･ｾ＠ ｾｵｯｬｩ｢･ｴ＠

cen•. 

Mas como quiera que para juntar 
-esta suina de dinero , fuera de los 
demas arbitrios que se han tomado 
para este efecto , se ve ser absolu
tamente necesaria tambien la contri
hucion y paga de los quindenios ó 
medias anatas sobre los frutos de 
los bienes , aun de primitiva erec
cion , de las Iglesias , IVIonasterios -
y otras Comunidades Eclesiásticas ｱｵｾ＠
se hallan fundadas y dotadas por el 
mismo Rey Cár los , y por los Re
yes Católicos sus Predecesores ; por 
tanto desea en gran manera que se 
preacrib.w ｬｯｾ＠ ludic¡dos quindenios. 

7. 
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centfnarío díctomm redditrmm tt:t

ｾ｡ｲｩ＠ , et ｾｺｩｧｩ＠ plurimum deshlerat. 
Nohis propterea kumiliter supplicari 
fecit , ut in prcemissis nostram et 
lwjus Sanctc:e S d is auctoritat e m in
tCr)lD1/ere ·, ac , ut infra , indulgere 
dig11aremur. 

Nos , igitur , dictorum Regno
nrm necessitatihus consulere •f.!o!en
tes , supplicationif;us lmjusmodi in
clina.i , r.idem Carolo ]{,gi, ut do
nec : ct que .d pnedictce S.yngraplue 
dissohw tur . ct extinSJ:uantur dum-' '-' 

ttl?.'cn:' , solutionem, quindenniorum, 
s' .: med i.J..' am:c.: ce , ut ojunr , h uju•
m< di wper fructibus , rcdditibus, ct 
juribu unh·crsis Eccle iarum, u,t¡ ius-
ｱｈｾＧ＠ ｳ･ｾＺＺＮｴｳ＠ _MmrC'.•teriorwn , tt qua
l'llllt ·unzyw. aliarunz Ecclesiasticarum 
Cummwitutum tahtum, qute s1mt ex 
Regia donatione, eti" m primee erec
tionis , nulla prorsus ex hisce fX

cepta ; ac étiam super iis bonis qute 
in honorum lwjusmodi dotalium lo
cwn suffecta reperiuntur , qu.ceque ah 
aliis Regiis donnatariis ad Jzujus
modi titulum quomodolihet fuerint 
｡｣ｱｵｩｾｩｴ｡＠ , prá:scrihere , imperare, 
acque per probiores , inUgrioresque 
viros ah eotlem Carf.:lo Rt•r:,e dq;u
tandos jacta od id repartitione , per 
$llOS lJ1inistros exigi , ad anmws 

$Cilicet ratas redactam ｾ＠ ita tomen, 
u! ( r¡nemadmodum ipse Rex Caroíus 
fll oz•ide intmdit) bona primee. enc
/,·u-r.is prccdicta ccn,pm.c:entur per 
im;•¡¡fmit hncm c,nnu:e cr ntrilmtion is 
im¡;o.:;i!te Ｎ ｾ ｵｰ･ｲ＠ ｌｯｮｩｾ Ｚ＠ uniu rsis ad 
B_eu,:(lcia Regiarum .fzmiationum, ct 

dfltr.tic,mwz }'Crtinenlllus cum cor:
vérszo•. e quindowio1 wn ｔｾｵｊｷｭｯ､ｩ＠ in 
viginti quiuquennia ; l,uc nt, rum 
tribus , et ltol mn trium te1 tia par
te , ad dzws ta11tum pro quolibet red
¿¡tl&Utn. cente1wrio reductio1Je , fi-

ｾ＠ .... 

y se regufen y coñren en el pag6 
anual de un dos por ciento de las 
enunciadas rentas ; . y por lo mismo. 
nos ha hecho suplicar humildemente 
que interpusiésemos en lo aquí an
tecedentemente referido la autoridad 
nuestra y de esta Santa Sede , y 
conceder el indultt> que abaxo se ･ｸｾ＠
presará. 

N os , pues , queriendo proveet· 
á las necesidades de dichos Reynos, 
condescendiendo con la insinuada sú
plica , con la autoridad apostólica 
por el tf:lnor de las presentes conce
demos indulto y facultad al mismo 
Rey Cárlos , y tambien declaramos, 
que solo en el interin y hasta tan
to que los sobredichos Vale 1 queden 
satisfechos y extinguidos , pueda li-. 
:Ore y lícitamente prescribir y max
dar el pago de los mencionados quin:. 
denios 6 medias anatas , segun vul
garmente se llaman , sobre todos los
.frutos , rentas y derechos que <;o
mo donaciones Reales posean las Igle
sias , los Monasterios de ámbos se
xds , y qualesquiera otras Comuni
dades Eclesiásticas , auríq1.1e sean de 
primitiva erccdfln , sin excepcion 
alguna ; y tamJ1ien sohre aquellos, 
bienes que se halkn subrogados en 
lugar de los mismos biel1fs dotales, 
ó que á este título ]¡ayan !-ido de 
qtwlquier modo adquiridos de otr06.
､ｯｮｾＺ＠ tarios Reales ror las mi:.mas 
JgJesias , Mcm:sterio.s y Comunida
des : haciendo el propio Rey Cár
)f's , por medio de sus lVlini.:tros, 
que se cobre el rrfe1ido quindenio 
].Or sugetos de la n"iayor p1oLio:..d é 
ｩｮｴ｣ｾｲｩ､｡､＠ que al fft.cto comüdone 

o - ' 
＼Ｒｲｾｶｵ｣ＺＺ＠ de l!ccl·v :i ｣ｾｴ･＠ fm el cor-
lf : ¡;oi.cnu. te rep:n ｾｩｮ［ｩ･ｴＮＮｴｯ＠ ｾｹ＠ red u
e ido d pago á 1 :.!<:en , es á f::ther, 
de p:lllaía.s znuolcs ; pero dr tal 
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sufJ:.k_t¡ue, sfgun pr \ifiDlllente ce- . 
¡ea el1n·op_io ｒｾｹ＠ Cá.du:; , ,lo$ ｣ｮ｟ｴｾｮﾷﾭ

Cli• 



"IJere et licite possit et 1.1aleat; ｅ｣｣ｬｾ［Ｎ＠
ＣｩＧｬＺｭｩ｣ｩＮｾ＠ vero , et Religiosis quibus
tmmque personis , aliisgue dictorum 
oonerum etiam prinzte erectionis pos
ｾ･ｓｓｦｊｲｩ｢ｵｳ＠ , et administratoribus , ut 
respectiva1 ·taxas hujusmodi solvere, 
ｾｴ＠ tradere , donec S')'ngraphce prá!
dictce extinguantur tantum , libere 
pariter , et licite , sine ullo· censu
ranun et prenarum Ec.clesiasticar.um 
mcursu possint ' et debea7/t, aucto
r.it ate npost()lica úlwre pnesentium 
eonccdimus ,. et.. indalgemus· atqpe 
etiam dccerh imus •. 

II'I 
eiados biene$ de primitiva. ercccion 
sean compensados por la disminucion 
de h contribucion anual impue:;ta 
sobre todos los bienes pertenecientes 
á los Beneficios de las fundaciones 
ó ddtaciones Reales , mediante la: 
conversion de dichos quindenios elt 
veinte quinquenios , esto es ,- con 
la reduccion de los tres y una ter .. 
eera parte de estos tres , á solo un 
dos prr ciento de las rentas ; y que 
qualesquiera personas Eclesiásticas y 
Religiosas , y dcmas poscedor€s Y'. 
administradores de lod insjnuados bie.: 
nes , . aun de primitiva creccion., 
puedan tamhien libre y Iícitamea• 
te , y deban , sin incurrir en ｮｩｮｾ ﾷ＠

gunas censuras y penas eclesiásticas, . 
pagar y entregar· las respectivas quo
tas ó contrjhuciones arriba enuncia-
das , hasta qlte se extingan lo1 • 
mencionados Vales soJa-mente. 

xr·tso: 
(Se continuará. 

E1 Domingo ｾＱ＠ dia 2-'2' dé corriente mes· , se certar' b suhscripcion á 
h- Rifa , que 3: beneficio de la Real C1asa d.e Caridad se ofreció ' al Pú...
hlico con papel de r.6 del , c6rriente. Las , suertes que . en ella ganarán 101' 
luijadores · son ocho , dotadas· como sigue: 

I . 8 de. • · • • • • • • • • • • · • 8oott. 
Seguirán 6 de. . , • · . • • • •' . • • • • · • I oott cada UB:i; 

Ultima de. . • . . . • . • • • . · • . lt00tt. 

Se subscribe en, los· parages ｾ ｡｣ｯｳｴｵｭ｢ｲ｡､ｯｳ ﾷ Ｌ＠ i ｾ Ｇ＠ rs. vn. por ｣￩､ｵｬｾ＠

Bmbaréacione-s ve-nidas · al puertu 
el dia -de ayer. 

De· MaJlorca, en 2 dias , el"pa
ti'..on· Antonio Roca , . mal orquj n , xa
hega SJnto Christo, con ·géneros: trae 
la corres1)ondenda. 

De Odesa en ·50 c1ias , y Co·nstan
tino13:1a en 37 , el cap.itan Nicolas· 
Bicloúch , rag1,1seo , herg.antirr la 
Vírgen del Rosario, con: Ｓｾ＠ qm:rte
ras de trigo , á los · señores Don J Ltan · 
De•Larrard y compañia. 

Fiesta. Hoy , en la Iglesia dé S. 
JC);.cpli, hay Indulgencia ¡¡jenaria , y, 

se hace la fiesta acostumbrada : á ｉ｡Ａ ｾ＠

7 se ·cantará la lVfi.;a matutj!Jal; y por · 
Ja tarde .á las 6 se· ean'terá la Corona: 
de los siete D•Jlor!'s y Gozos del San- · 
to Palriarca , y predicará el R. P. Fr. 
J1wn de San Joseph , Preliidente de · 
Conferer.c:ia1; Morales de 1u Gasa. 

AvisoJ. El que quLra entender" 
en etitablecer dos Casas • contirruas· Ia• 

' .::> 
una á J.:¡ otru , sitas en la cdle na .. · 
mada de San · Roque de b Plateria , 
las que tienrn saHd:2 á la drn 1\I:::.Jla ｾ＠
acuda al escribano Jo.:eph J\Iaria ﾷ ｏ､･ｾ＠
na , que YÍ ve en la pü.zuda de San · 
' Fran-
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:Fnncisco ｾ＠ quien dará noticia: del ｳｵｾ＠
gcto con el qual ,deberá tratar de su 

Ｚ ｡ｪｮＺ［ｾ･Ｎ＠ · 
Pclrtid el D)mingo un ·Coche ;pa

.ra M1drid, .y le queda vacante un 
asiento : en la ofici 1a de e3te Perió

,dico se dará noticia del sugeto g.uc 
podrá cederlo. 
' Ventas. Un sugeto ·ha recibido de 
,Génova 200 Francesillas , no habien
,do pedido m1s que .roo , y desaa 
vender las 1 ｯｾ＠ p:lr el mbuio precio 
.que le han costado de tres pesetas la 
Ｑ ､ｯｾ･ｮ｡Ｚ＠ el que quiera CiHnpr::trb.s las 
.h1.lb.d. de venta en la casa de este 
Peri6iico. 

· Se vende .un C1ballo castaño de 
ocho años, bueno para hirlocho ó car
ro : el editor de este J?eriódíco dará 
razon. 
· Alquiler. ·El que quiera ¡¡lquilar 
una Torre en Gr:1cia , pasada la se
gund:l Cl5:t en que hacen re.¡uesones, 
la que tiene q1uy buenas vistas , y 
su huerto .correspondiente , acuda al 
despacho de este Periódico , donae 
.se dará razoa del ..sugeto que. quiere 
.alquilarla. · · 

Siruíentes. De una cam:trera de 
.edad de 3 z anos que de3ea servir; 
sabe co5er, planchar y lavar medias 
de seda , y dcm15 co3as nece.;ariM, 
y tiene penona de satisfaccion que 
la abona , daráv razon en casa de 
Salvador Puig , m:1estro sa:;tre , en 1a 
calle del CJnde del Asalto , tercer 
piso de frente al estanquillo , al lado 
,de un ､ｯｲ｡ｾｯｲＮ＠ · 

Quien necesite de un sugeto de 
,satisfaccion para cuidar un caballo y 
birlocho , acuda al escribiente de 

1
cartas Benito Berenguer ., junto á la 

tCo.pilll de 1\-forueáate de la' Pescatté.. 
ría , quien ,qará ,razon de él : ,tiene 
.quien lo abone. 

E:1 la calle de la N eu , -cerca da 
·Sta. C1talina , casa de .un herbola4 

.río , .se d:uá raztHÍ de una buena .co· 
,cinera , de ed;:td ;)O aúos , y soltera. 

JJna viud1 sin familia, de edad 
33 anos , dc3ea servir en una casa 
para camarera ; sahe muy -bien co
ser, planchar y 9.emas quehaceres del 
gobierno de una casa : en Ja ofidna 
de e3te .Periódico se dará ,razon de 
.ella. 

Si algun c1hallero que vaya á 
Ｚ ｬ｜ｾｨ､ｲｩ､＠ 6 Sitios Reales , necesita. ｾ･＠
un criado para servir1e en el camino, 
y aunque sea on aquellos ､･ｳｴｩｮｯｾＮ＠

por miéntras durará la guerra , acu.
da á la ｯｦｌｾｩｮ｡＠ de e:;te Periódico, don· 
de se dará rJzon del tal l10mhre, 
que tiene quien le abona. 
· De un jóven de 22 años que desea 

.servir , y sabe afeytar y peynar , se 
dará razon en qasa de Pablo Vila, 
maestro galonero , .frente á la taber
lla .del Infierno. 

Nota . .La Dleta de Algarrobas de'I 
;Diario de ayer , es ･ｱｵｩｶｯ｣＼ｾｾ｡＠ por el 
mismo dueño por el precio ., así com() 
.dice á 24 rs. I 2 ds. el quintal , .ha 
de decir á 2 o rs. 6 ds. el quintal. 

';l'!!atro . .Hoy , á las seis , se re .. 
presenta por la compartía Espaúola9 

la comedia moderna, titulada : El 
Bombrero que habla , ó sea la $!vira: 
con el bayle Raul de Crequi , ó sea 
la Tiranía reprimída. 

Nota. La dicha comedia se vende 
á dos rs. de vn. en la oficina de este 
.Periódico , en la librería de Pifer
rer y en las _puertas del Teatr11. 

,CON REAL PRIVILEGIO. 

EJ¡ la Imprenta del ,Diario, calle de la Palma de S. Justo , núm. JSJ• 


